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ACTA Nº 09/25 
 

En la ciudad de Rosario, a los 29 días del mes de septiembre de 2025, siendo las 14 

horas y 10 minutos, se constituye en Sesión Ordinaria el Honorable Consejo Directivo 

de la Facultad de Derecho. Preside el Sr. Decano Dr. Hernán Javier Botta. Se 

encuentran presentes los Consejeros Docentes: Alfredo Soto, Andrea Meroi, Karin 

Nebel, Leandro Batalla, Juan José Bentolila, Sandra Frustagli, Lisandro Hadad, Gustavo 

Franceschetti, Carlos Hernández y Juan Pablo Martínez; la Consejera Graduada Aneley 

Larroquette; los Consejeros Estudiantiles: Sofía Romagnoli, Martín Calabró, Adolfo 

Vaccarini, Pedro Martínez, Santiago Domínguez, Stefani Fello, Federico Rutiz y Guido 

Perriard y la Consejera Nodocente Gabriela Crespi.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

1.- Consideración de licencias: La Consejera Margarita Zabalza solicita licencia por el 

término de dos meses. Se concede por unanimidad la licencia solicitada y 

corresponde que asuma en su reemplazo el Consejero Leandro Batalla, quien lo 

hace en este mismo acto.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Analía Antik solicita licencia por el término de dos meses. Se concede 

por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su reemplazo 

la Consejera Andrea Meroi, quien lo hace en este mismo acto.- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - El Consejero Diego Mendy solicita licencia por el término de dos meses. Se concede 

por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su reemplazo 

la Consejera Karin Nebel, quien lo hace en este mismo acto.- - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - La Consejera Camila Maldonado solicita licencia por el término de dos meses. Se 

concede por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su 

reemplazo la Consejera Stefani Fello, quien lo hace en este mismo acto.- - - - - - - - 

- - - La Consejera Martina Saslavsky solicita licencia por el término de dos meses. Se 

concede por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su 

reemplazo el Consejero Pedro Martínez, quien lo hace en este mismo acto.- - - - - - 

- - - La Consejera Martina Caffaratti solicita licencia por el término de dos meses. Se 

concede por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su 

reemplazo el Consejero Federico Rutiz, quien lo hace en este mismo acto.- - - - - - 

- - - La Consejera Abril Mosca solicita licencia por el término de dos meses. Se concede 
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por unanimidad la licencia solicitada y corresponde que asuma en su reemplazo 

el Consejero Adolfo Vaccarini, quien lo hace en este mismo acto.- - - - - - - - - - - - -  

2.- Consideración del Acta N° 08 de la Sesión Ordinaria del día 01-09-2025. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3.-Títulos: GRADO: Abogacía. Se aprueban por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - A conocimiento Resoluciones Nros. 346, 347, 348, 349, 350, 351, 352, 353, 354, 

355 y 356/2025 correspondientes a títulos de grado de Abogacía y de Posgrado de las 

carreras de Maestría en Derecho Procesal, Especialización en Derecho Empresario, 

Especialización en Derecho de Familia, Especialización en Derecho Sucesorio, 

Especialización en Derecho Penal y Notariado, dictadas conforme a la Resolución C.D. 

N° 235/2025. Se toma conocimiento.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

4.- Informe del Sr. Decano  

5.- Secretaría Administrativa: SUDOCU EXP-UNR N° 25054/2025: Aprobación de la 

Resolución N° 647/2025, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo 

por medio de la cual se establece a partir del 25/08/2025, el cambio de radicación del 

cargo de Profesora Titular, dedicación simple, en el cual revista la C.P. Mónica Graciela 

Margueritte, de la asignatura Fundamentos de la Contabilidad, a la asignatura Derecho 

Contable del Ciclo de Formación Especial en Derecho de la Empresa. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 25903/2025: Aprobación de la Resolución N° 663/2025, 

dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de la cual se 

concede licencia sin goce de haberes por razones particulares, desde el 01-09-2025 y 

hasta el 28-02-2026, al Dr. Ricardo Alberto Ruíz, en un cargo de Profesor Adjunto, 

dedicación simple, en la asignatura Derecho de la Insolvencia. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 27294/2025: Aprobación de la Resolución N°  680/2025, 

dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de la cual se 

acepta a partir del 01-09-2025 la renuncia definitiva por incompatibilidad presentada por 

el Dr. Nicolás Alejandro Occhi en un cargo de Profesor Adjunto, dedicación simple y un 

cargo de Ayudante de Primera, dedicación simple, por concurso, ambos en la asignatura 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social y aprobación de la Resolución N° 
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681/2025, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de 

la cual se limita a partir del 01-09-2025 la designación de la Dra. María del Rocío Pilar 

Valle en un cargo de Profesora Titular, dedicación simple, en la asignatura Derecho del 

Trabajo y de la Seguridad Social, se la designa a partir de la misma fecha y en la misma 

asignatura, en un cargo de Profesora Adjunta, dedicación simple y se mantiene la 

licencia por incompatibilidad cargo mayor jerarquía presupuestaria, en un cargo de Jefe 

de Trabajos Prácticos, dedicación simple, incorporada a carrera docente. Se aprueban 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 21194/2025: Aprobación Resolución N° 683/2025, dictada 

por el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de la cual se concede 

licencia sin goce de haberes por motivos particulares, a partir del 01/09/2025 y hasta el 

31/08/2026, a la Dra. Silvina Edith Cudolá en un cargo de Profesora Adjunta, dedicación 

simple, incorporado a carrera docente, en la asignatura Introducción a la Filosofía y las 

Ciencias Sociales; se designa a partir de la misma fecha y, mientras continúe la licencia 

concedida a la Dra. Cudolá, al Dr. Leonardo Leonel Monchiero, en un cargo de Profesor 

Adjunto, dedicación simple, reemplazante Dra. Silvina Edith Cudolá en la asignatura 

Derechos Reales, Cátedra A. Se limita a partir de la misma fecha, la designación del Dr. 

Leonardo Leonel Monchiero en un cargo de Profesor Adjunto, dedicación simple, 

temporario, en la asignatura Derechos Reales, Cátedra A y se designa a partir del 

01/09/2025 y hasta el 31/03/2026, a la Dra. Silvina Edith Cudolá en un cargo de 

Profesora Adjunta, dedicación simple, en la asignatura Historia del Derecho, Cátedra B. 

Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Aprobación Resolución Nº 652/2025, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del 

Consejo Directivo por medio de la cual se designa a partir del 01/09/2025 y hasta el 

31/03/2026, al Prof. C.E. Sergio Adolfo Luján Trippano, en un cargo de Profesor Adjunto 

–dedicación semiexclusivo- temporario, con funciones en el “Departamento de Práctica 

Profesional”. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Se propone el tratamiento sobre tablas de la Resolución N° 710/2025, dictada por 

el Sr. Decano ad-referéndum del Consejo Directivo por medio de la cual se designa a 

partir del 26 de septiembre de 2025, al Dr. Fabián Agustín PEREZ, en un cargo de 

Profesor Adjunto – dedicación simple- interino, en la asignatura Derecho de la Empresa 
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y del Mercado y se concede licencia sin goce de haberes por cargo de mayor jerarquía 

partir de la misma fecha y en la misma asignatura, en un cargo de Jefe de Trabajos 

Práctico – dedicación simple- incorporado a carrera. Se aprueba acepta por 

unanimidad dar tratamiento a la propuesta y se aprueba por unanimidad la 

Resolución N° 710, dictada por el Sr. Decano ad-referéndum del Cuerpo.- - - - - - -  

6.- Adscripciones: SUDOCU EXP-UNR N° 10437/2025: Promueve a la categoría de 

Adscripta a la Abog. Lucía Acatto en la asignatura Taller de Litigación Penal. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 13552/2025: Promueve a la categoría de Adscripta a la 

Abog. Lucila Cornier en la asignatura Taller de Litigación Penal. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 16200/2025: Promueve a la categoría de Adscripto al Abog. 

Amilcar Carlos Bernardi en la asignatura Taller de Litigación Penal. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 7218/2025: Promueve a la categoría de Adscripta a la Abog. 

Estefanía Pregot en la asignatura Taller de Litigación Penal. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 20295/2025: Promueve a la categoría de Adscripta a la 

Abog. Jésica Álvarez en la asignatura Derecho Penal I. Se aprueba por unanimidad.- 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 27767/2025: Designación del Tribunal Evaluador del trabajo 

de adscripción del Abog. Alesandro Nicolás De Piazza, en la asignatura Derecho 

Tributario, proponiéndose como tales a los Dres. Gabriela Tozzini, Karin Nebel y 

Santiago Rossi. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7.- Homologación idioma extranjero: SUDOCU EXP-UNR N° 26631/2025: 

Homologación de idioma extranjero de la alumna María Cecilia Petruskevicius. Se 

aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

8.- Equivalencias: EXPTE: C004/25Q: Reconocimiento de equivalencias para la 

carrera de Licenciatura en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por la alumna Rocío Inés 

Fernández. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EXPTE: C004/24W1: Reconocimiento de equivalencias para la carrera de 

Licenciatura en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por la alumna Débora Fernanda Cara. 
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Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EXPTE: C004/25P: Reconocimiento de equivalencias para la carrera de Licenciatura 

en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por el alumno Gabriel Matías Bellini. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EXPTE: C004/25L: Reconocimiento de equivalencias para la carrera de Licenciatura 

en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por el alumno Pablo Nicolás Juárez. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - EXPTE: C004/25C: Reconocimiento de equivalencias para la carrera de Licenciatura 

en Corretaje Inmobiliario, solicitadas por la alumna Guadalupe Mosquera. Se aprueba 

por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

9.- Secretaría Académica: SUDOCU EXP-UNR N° 7027/2025: Dictamen de la 

Comisión Asesora que intervino en el llamado a Concurso Público y Abierto de 

antecedentes y oposición para la provisión de un (1) cargo de Profesor Titular – 

dedicación simple en la asignatura Derecho Internacional Público, Cátedra A, 

Departamento de Derecho Constitucional, Convencional y de Derechos Humanos. Se 

aprueba por unanimidad el dictamen de la Comisión Asesora que aconseja  la 

designación del Dr. MARCELO FERNANDO TRUCCO, en un cargo de Profesor 

Titular, dedicación simple, interino en la asignatura Derecho Internacional 

Público, Cátedra “A”.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29454/2025: llamado a Concurso Público y Abierto 

de antecedentes y oposición para cubrir un (1) cargo de Ayudante de Primera – 

dedicación simple, en la asignatura Derecho de la Empresa y del Mercado 

(cátedra única) del Departamento Derecho Privado Empresarial y propuesta de 

integración de la Comisión Asesora. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29452/2025: llamado a Concurso Público y Abierto 

de antecedentes y oposición para cubrir dos (2) cargos de Profesor Adjunto – 

dedicación simple en la asignatura Derecho de la Empresa y del Mercado 

(cátedra única) del Departamento Derecho Privado Empresarial y propuesta de 

integración de la Comisión Asesora. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - 
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- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29604/2025: Programa de la asignatura Economía 

Política, Cátedra B. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

10.- Escuela de Graduados: CUDI EXP-UNR N° 15471/2023: Designación del Jurado 

para evaluar la Tesis de Doctorado en Derecho del doctorando Fernando Andrés 

Montalvo Ramos, titulada “La gestación por sustitución y su falta de regulación 

normativa en Ecuador”, proponiéndose como tales a la Dra. Adriana Krasnow (UNR), 

Dra. Mariel Molina de Juan (UNM) y Dra. Olga Orlandi (UNC) en calidad de miembros 

titulares y a la Dra. Eliana González (UCA) y Dra. Mariana Iglesias (UNR) en calidad de 

miembros suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 27530/2025: Eleva a la categoría de curso acreditable para 

la carrera de Doctorado en Derecho el curso “Derecho Ambiental y Derecho digital: 

convergencia para una gestión pública sostenible” dirigido por la Dra. Analía Antik y 

codirigido por el Dr. Marcelo Trucco. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 40412/2024: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Maestría en Derecho Privado del maestrando Andrei Pugin Gini, proponiéndose 

como tales al Dr. Emilio Moro (UNL), Dr. Ariel Ariza (UNR) y Mg. Eugenio Rositto (UNR) 

en calidad de miembros titulares y a la Mg. Marcela Pons (UNS) y la Dra. Gabriela 

Calcaterra (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se aprueba por unanimidad.- - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 18911/2025: Designación del Jurado para evaluar la Tesis 

de Maestría en Derecho Privado del maestrando César Eduardo Castelar Terán, 

proponiéndose como tales al Mg. Mariano Churruarin (UNL), Dr. Maximiliano Cossari 

(UNR) y Mg. Julieta Trivisonno en calidad de miembros titulares y al Dr. Marcelo Quaglia 

(UCA) y a la Dra. Sandra Frustagli (UNR) en calidad de miembros suplentes. Se 

aprueba por mayoría de votos, con la abstención de la Consejera Sandra 

Frustagli.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 27452/2025: Propuesta de designación del Abog. Enzo 

Nicolás Cardigni como Secretario de Coordinación de la Diplomatura de Estudios 

Avanzados en Derecho de los Seguros y Responsabilidad Civil. Se aprueba por 

unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

11.- Expedientes ingresados: SUDOCU EXP-UNR N° 29279/2025: Propuesta del Dr. 

Daniel Erbetta y del Dr. Jorge Ilharrescondo de otorgarle al Profesor Dr. Luís Filipe 
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Maksoud Greco el título de Doctor Honoris Causa de la Universidad Nacional de 

Rosario. Se aprueba por unanimidad.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

12.- Donaciones: SUDOCU EXP-UNR N° 27488/2025: Donación efectuada por la Sra. 

Alejandra Susana Gómez de un ejemplar del libro “Derecho a la juventud: ley 26.579 de 

reducción de la mayoría de edad a los dieciocho años”, Buenos Aires, Prometeo, 2010 

y de un ejemplar del libro Nicolas Avellaneda: legislador de dos poderes, Buenos Aires, 

Círculo de Legisladores de la Nación Argentina, 1998. Se acepta y se agradece la 

donación efectuada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 24275/2025: Donación efectuada por el Dr. Miguel Angel 

Ciuro Caldani de 3 ejemplares del N° 42 de la Revista de Filosofía Jurídica y Social, 

publicada por el Centro de Investigaciones de Filosofía Jurídica y Filosofía Social, 

Rosario, FDER EDITA, 2025. Se acepta y se agradece la donación efectuada.- - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 28716/2025: Donación efectuada por el Dr. Carlos 

Hernández de cuatro obras que integran la Colección “Agenda Transversal de Derecho 

Privado Actual” realizada bajo la dirección de los Dres. Carlos Hernández y Fulvio 

Santarelli: un ejemplar de la obra “Derecho de garantías negociables”, un ejemplar de 

la obra “La vulnerabilidad en el Derecho Privado (teoría general, transversalidad y 

especificidades)”, un ejemplar de la obra “Irrupción de la perspectiva de género (en el 

Derecho Privado patrimonial actual)” y un ejemplar de la obra “El impacto de la 

inteligencia artificial en el Derecho Civil”, editadas por Thomson Reuters – La Ley. Se 

acepta y se agradece la donación efectuada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - SUDOCU EXP-UNR N° 29595/2025: Donación de las Dras. Adriana Taller, Raquel 

Alianak y Analía Antik de dos ejemplares de la obra colectiva “Derecho Administrativo. 

Tradiciones e innovaciones en el siglo XXI”, escrita por las Cátedras de Derecho 

Administrativo de la Facultad de Derecho – UNR, publicada por Editorial Astrea, 2025. 

Se acepta y se agradece la donación efectuada.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - Siendo las 14 horas cincuenta minutos y habiéndose tratado el Orden del Día se da 

por finalizada la sesión del día de la fecha.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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Rosario, 03 de noviembre de 2025  
 

- - - En sesión del día de la fecha el Consejo Directivo aprueba por unanimidad la 

presente Acta.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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